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:1251PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
"ORDEN '·de 28 d.ctictembr. 1HlS84 por la que H

ooncedtJ lB aprobación ds un prototipo de Ú1CÓgTOro
~,_\. marca. -Veed9T-80ut-. modelo dutomaUc-Electronic.

rdo.conriuptoTfI. ,e1Íe 1406. DGTG 'u utilización en
,,:.1 'COntrol -de ...shtculo. de -transporlB por carre

tera.

"Jlmós,",Srea.: V1s~ 1& petic1ón J.nteresadapQr la Entidad <J\o.
bert Sos'eh Comercial EBpaftola.S. A.-, con do~cUlo en Madrid,
oalle ,de~Embajadores. --146;" -en 1011c1tud de aprobación de un
prototipo'de taoógra!o. maroa .Veeder~Root-,'modeloAutomatio
Electronic. dos OODductorel;"serte l<lOO. para'.u 'uWizac1ón en el
control ,de vebículosde transpor.te por C61."Ntenili, -tabIJcado en
Reino :Unidode Gran Bretada. ",'"

Esta PreBidentria -del Gobierno{ en conformidad. .con el-Decre
to- 955/1974', de 28 de marzo, por el que M· someten a'plazo de
validez 'temporal las aprobaCiones de los modelos-Upo de apa~
ratós de pesar' y,medir, y con el informe de Ja Corpisi6n Nacio~
nalde "Metrologia y Metrotecnia ha emitido·teniendo -¡K)r -base
para el estudio de estos aparatos las 'directricea del anuo 1 del
Reglamento número 1463170 del Consejo de Comunidades Euro
peas de 20 tle julio de 1970 y le. Reoomendación Internacional nú
mero: 55; relativa a la .Reglamentadón Metrológ1ca de contado
res' de velocidad, de-distancia y cronot&cógrafOl!l de loa vehlcu
los automóyUes- de la QrML de junio de 1980, ha resueltol

Primero.-Autoriza~"en favor de la Entidad .Robert Bosch
Comerciai ES1)a:tl.ola, S. A,., por un plazo -de validez Que cadu
carA el dia 31- de diciembre de 1986.

Segundo.-La aprobación temporal de los modelos a que se
refiere esta Orden queda supeditada al cumplimiento de todas
y cada una de las condiciones de carActer general aprobada por
Orden de la Presidencia del Gobierno de 11 de julio de 1956
(_Boletín Oficial del Estado- del día q, de agosto). '

Tercero,-Por la c1rcunstancia de que estos prototipos estlm
sujetos a plazo de validez temporal,. y en consecuencia r.equie
ren completar su comportamiento técnico a través del tiempo,
19. Comisión Nacional de Metrología y Metrotecnia, o la Direc
ción General de Innovación Industrial y Tecnología, podrAn re
tirar de las series importadas por la Entidad -Robert Bosch Co
meretal Española, S. A.-, el número de 'modelos que juzgue
apropiados, "con el fin de poder llevar a cabe loa estudios, en
sayos y experiencias pertinentes, ello con independencia de lo
que las Comunidades Autónomas. en su función inspectora, crea
conveniente. dando Cl,lenta, en todo 'calo por conducto regla.;.
mentario, a la Comisión Nacional de Matrologia y Metrotecnia
los resultados de los datos obtenidos o experiencias llevadas a
cabo.. . :. . ..
Cuarto.~ximo a: transcurrir el plazo de val1dez. que se

concede,31 de diciembre de 1986, 'el importador, si 10 desea,
solicitará de la Comisión Nacional de Metrología y Metrotecnia
prórroga de la autorización de circul~ción, la cual será propues
ta a la Superioridad de acuerdo con los 'datos, estudios y expe
riencias llevadas a ca90 por la propia Comisión Nacional de Me.
trología y Metrotecnia de la Presidencia del Gobierno. -

Quinto.-Los tacógrafos oorrespondientesal prototipo a que
se refiere esta Orden llevarAn en la parte cilfndrtca del aparato,
abriendo la tapa, inscritas las siguientes indicaciones:

a) Nombre del fabricante. o marca, OOn designación' del mo·
delo o tipo· del mismo.

b) Número de fabricación del aparato,
e) Año deconstrucción del aparato.
d) Constante del.parata .K-,
e) Fecha del -Boletín Oflc1al del Estado. en que Be publiqué"

la .aprobación del aparato; en la fOnI1&l .S. O. E. ..... "

S~tA?~En los 'tBCOlraros.& q\le ee,refiere estadisposicl6n de.
barán UBarle, 101 diagramas que ~pondan a 181 exigencias de
rivadas del .Real Decreto 1899/1979, relativo a la Reglamentación
Nacional del Transporte de Mercanc1&s Peligrosas,empleé.ndose
escalas de velocidades de 50 a 160 Km/h.

Lo que comunicO a VV. n. par~ su Cmiodmiento.
Madrid. 28 de diciembre de 1984.-P. D. (Orden de 31 .de

m'ayo de 19~ ,el Subsecretario, FranCisco -Javier Die ,~mana.. .
'lImos, Sres. Presidente de la Comislón Nadana! de' Metrología

y Metrotecnia y Director general de Innovación Industrial .,
Tecnologfa.

ORDEN de B d~' enero de 1985 por la que Be otor·
pa a .Rueda de EmtB0I3B Rato, S. A._, la eonce~'
Bwn definitiva para el funcionamiento de una emt.
BOro de frecuencia moaulada en Alcázar de San
Juan (tJudad RealJ.

Ilmos. Sres.: Don Ramón de Rato Figaredo, en nombre y
representación de .Rueda de Emisoras Rato, S. A,., solicitó
la concesión para la instalaci';m, y {uncionamiento de una emi·
sora de frecuencia modulada, al amparo del Real Decreto

· 1433/1979. de8 de junto, , disposiciones para su desaITOllo.
· Por acuerdo ~del Consejo de' Mini~tros 'de 10 de septiembre
de 1982 se otorgó a ..Rueda de Emisoras' Rato, S. A._. con el&-

1 rActer provisional, la concesión de una emisora de frecuencia
· modulada O" la. localidad d. Alcá_ de SaIl. Juan. ¡CIudad
RealJ.. ... . . ... . . .

HabiendO; ,ildQ .probadopor la Dirección General. de .Me
diosde Coiounlcación Social el colTespondiente proyecto téo

¡ nieo, ,de instalaciones y cumplidos los trámites administrativos
! previstos en las dispoSiciones aplicablea,
!~taPr~idenci,adel Gobierno ha resuelto:

i. Otorgar a .R'ueda de Emisoras 'Rato, S. A._, la conce·
~ sióo definitiva para el funcionamiento 'de una emisora de fre·

cuencia modulada en Alcázar de San,Jij.8D (Ciudad. Real), con
sujeción a' laS normas contenidas en' la Ley 411980, de 10 -de
enerojen el ,~eaI Decreto 1433/1979. de 8 de junio, y en 1&
Orden m1nts~i&l 'de 25 de marzo de 1981.

2. .Laa c:aracterfsticas técnicas que se asignan a la men
cionada .emisora, de' conformidad con el proyecto técnico apro-
bado, son las sijuientes: , . ,

.' 'Emisora de radiodifusión sonora ~n: ondas métricas con mo
dulación de frecuencia.

Centro. emisor; . . .'
Coordenadas geogd,ficas: seo 22' IS" N '1 'SO 11" 15" W •.
Emplazamiento: CelTa d,e San Antón.
Cota: 725 metros. . ' .. ' , '
Clase de emisión: 2.'i6KFaEHF,
Frecuencia: 90,7 MHi. ." ,
Potencia ~diada aparente: 42 W: ,
Potencia máxima" nominal del· transmisor: 106 W,
Antenatransrnlsora: . . . -
Tipo de antena: Un dipolo. Omnidirecdonal.,
Altura sobre el suelo del centro eléctrico de la antena: 38

metros.
Altura efectiva ,mllxiina de la antena: 130 metros.
Ganancia máxima: OdB (dipolo Af2).
Polarización: Vertical.

DlSPOSlCION FINAL

La presente Orden ministerial entraré. en vigor el día de
su publicación en el _Boletín Oficial del Estado-.

Lo que oomunioo a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 8 de enero de 1985.

MOSCOSO DEL PRADO Y MU¡:¡OZ

lImos. Sres, Secretario general de la Presidencia del Gobierno
y .Director general de Medios de Comunicación Social.

1252 RESQWCION ele 7 ele .""ro ele 1985. ele la Sub
.ecretarta,por la que ". dispone el cumplimiento
de la .ent~ncia dictada _por el Tribunal Supremo
en el recur.o éontencioso-administrativo tnt9rpue.·
te por doíla, Marta del Pilar Vivar de Andr4. y
824 más.

~ Excmos. Sres.l De orden delegada por el excelentísimo se·
fiar Ministro, se -publica para general conocimlento y eum·
pl1m!ento en sus propios términos el fallo de la sentencia
dictada en fecha 16 de junio de 1984 por la Sala Quinta del
Tribunal Supremo'en el recurso contencioso-administrativo nú·
mero 514.677 promovido por doi'Ja Maria' del Pilar Vivar de
Andr4s raférente. a racionalización y simplificación de las
escalas' de fl'ndonartos def Instituto Nacional del Empleo, euyo
pronuncIamiento es del ,siguiente tenor:

..Fallamos:' Que estimando .el ·presente recurso contenciosO·
administrativo ~ iI1terpuesto por la representación ~rocesal de
doña Maria del Pilar Viver de Andrés y demé.s HUsconsortes,
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contra el Decreto 1762/1982, de 24 de fullo. por el que se ra-
c1onalit.an y simplifican las tloJcalas de funcionarios del In9~

tituto Nacional de Empleo HNEM). B C1ua estas actuaciones
se contraen, debemos declarar y declaramos la nulidad de
dicha norma reglarnf'ntarla como disconforme a derecho, en
cuanto ha presdndldo, en el procedimk·nto de su elaboración,
del dictamen preceptivo de la Comisión Permanente del Con
selo de Estado. ordenamos a la Administración dem~ndada
que retrotraiga dicho proCfldlmlento al momento de recabar·
el fflfer!do dictamen. No hacemos e6peclal imposición de las
costas causadas._

el Cuerpo Técnico de Administración de la AIBS. debemol~ d&
clarar y declaramos este acto aJustado a Derecho 8D cuanto al
recurrente y los motivos de impugnación empleados. ab801vien~
do en consecuencia a la Administración -demandada sin men
ción expresa de las costas del proceso._

Lo que comunico a VV. II.
Dios guard~ B VV. n.
Madrid. 9 de enero de 1985.-El Director general. VicePresi

dente segundo de la Comisión Intermlnisterial de la AlSS, Ju
liá~_ Alvarez Alvarez.

f 256 RESOLUC/ON d. 9 de enero de 198', de la Dlrec
ci6n Cenerol de la Punción PUblica, por la que ••
dispone el cumplimIento de la- sentenctB dictada
por la. AudwJncia Nacional flIn .1 recurso contene~

so-adn¡inistrativo Interpuesto por dofkJ Josefa AU
fa Palacio. y dos mcb.

!Irnos. Sres.:' Por delegación (Orden del Ministerio de TJ'a..
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto 18 de Julio de 1980),
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia
5egunda de la Comisión Intertnlnistenal de la AdminIstración
Institucional de Servicios Socio-Pro"fesionales; ha tenido a bien
dIsponer se publique y se cumpla en sus propios términos el
tallo de la sentencia dictada con fecha 13 de Getubre de 1984
por la Sala de lo Contencioso-Admlnistratlvo de la Audiencia
Nacional en el recurso contencloso~adminjstratlvonúmero 14.424.
promovido por dolia Josefa Alija Palacios. dQfta Carm6'n Bertr4n
Hernández y dofla Julia Ramos FemAndez, contra la Resolución
desestimando su petición de integración en el Cuerpo Adminis·
trativo de la AISS. cuyo pronunctamtento es del siguisnte tenor:

-FalIamos: Que desestimando~ como desestimamos. el reCU1'1JO
contencioso administrativo interpuesto por doda Josefa Alija
PalacIos. doña Carmen BertrAn HemAndez ., dada Julia Ramos
Ferné.ndez. contra· la Resolución de 17 de .septiembre de 1082.
desestimando su petición de Integración en el Cuerpo AdmInis
trativo, debemos declarar ,.~dec:lar8mOl este acto ajustado a De.
recho en cuanto al recurrente., loa mottvOs de impugnaclón
empleAdos. absolviendo en consecuencia a 1& Administración de
mandada; sin mención expresa de las costas del ,proceso.-

Lo que comunico a VV. U.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid. O de enero de 1985.-El DIrector pneral, Vlcepresi·

dente segundo de la Comisión lnterministertal de la AISS; Ju~

Uán Alvarez Alvarez:

lImos. Sres. ...

!Irnos. Sres....

«Fallamos: Qu.e desestimando. como desestimamos. el recurso
contencioso-admlnistratIvo interpuesto por don JoSé Antonio
Sarasa Torralba contra la Resolución de 3 de diciembre de .1982,
desestimando su petición de Integración en el Cuerpo' Adminis
trativa, debemos declarar y declaramos este acto aJustado a De·
recho en cuanto al recurrente y los motivos de impugnación em·
pleados, absolviendo en consecuencia a la Administración de
mandada sin mención expresa de las costas del proceso._

Lo que comunico a VV. 11.
Dios guarde a VV: 11.
Madrid. 9 de enero de 1985.-El Director general. Vlcepre

. sidente segundo de la Comi.sión Interministerial de la AlSS, Ju..
lIán .Alvarez Alvarez.

-1255 RE80LUCION de P de- enero de 1985. de la- D~r.c
ción- General de- la Función Públtccl. por la 17U. se
dispone: el cumplimiento de la- .entencla dlctada
por la Audiencia Nacional en .1 recurso contencfo
so-admintstrativo interpuesto por don Jos4Antonio
Sarasa Torralba. .

, !Irnos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Traba-=
lo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de Julto de-, 1980} ,
esta Dirección a~neral de la Función Pública. VicepresidencIa
segunda de la Com1,sión Intermlnisterial de la Administración
Institucional' de Servicios Socio·Profesionalee.: ha tenido a bieD'
dIsponer se- publique y se cumpla en· sus propiOtl términos el
fsllo de la sentencia dietada con fecha l3.de octubre de 1084.
por la Sala de lo Contencloso-Admintstrativo, Secclón· primera.
de la AudIencia Nacional en el recurso contencioso-admInistra.
Uva número 14.811, .promovido por don José An·tontD Sarasa To
rralba. contra fa Resoluclón, desestimando su petición d. i~te

~ción en el· Cuerpo Administrativo de la AISS. cuyo prod'Un
clamiento es del siguiente tenor:

f 254 RESOLUC/ON de 9 de enero de 198', de la Direc
ción General de la Función Públtca, por la 17ue .~
diSpoqe el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Sala de lo Conteneioso Administrativo de la
Audiencia Nacional en el recurso contencfoso-admi~
nístrativo número 13.'106. promovido lJOr dol\a Ma~
na [sabel Roncal Zozaya, don Darto Ortega Núflez
y don Antonio de Miguel Vallés.

Ilmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Traba
jo de 11 de julio de 1918 y Real Decreto de 18 de julio de 1980)
esta Dirección General de la Función Pública. Vlcepresidenct~
segunda de la Comisión Intermlnisterial de la Administración
I~stltuclonal de Serv~clos Socio-Profesionales. ha tenido a bien
diSpOner se publique y se cumpla en sus propios términos el
fallo de la sentencia dictada con fecha 8 de octubre de 1984 por
la Sala de lo Contencloso-Administrattvo de la Audienda Nado
nal en el recurso cQntencioso-adminlstrativo número 13.706 pro~
movido por dolia María Isabel' Roncal Zozaya, don Darío Or
teg~ Núñez y .don AntonIo de MIguel Vallé!. contra la Reso~
lUClÓ!l desestimando su petición de integración en el Cuerpo
Técnu:o .de Administración de la AISS. cuyo pronunciamiento
es del SIguiente tenor:

-Fallamos: Que desestimando. como desestimamos. el ·recur
so contencioso-admInistrativo interpuesto por dona Maria Isa
be} Roncal Zozaya, don Darfo· Ortega Nútlez y don Antonio de
Mlguel Vallés. contra la resolución de 23 de abril de 1982. res
pecto de Roncal y 23 de marzo de 1982 en 10 que se refiere a
Ortega y de Miguel desestJmando su petición de integracIón en

Lo que comunico El- VV. EE.'
Dios guarde a VV. EE. limos. Sres.
Madrid, 7 d~ enero~ de 1985.-EJ Suh':iecretario, Francisco'

Javier Die Lamana.

EXcmos. Sres....

1253 RESOLUqlON de '1 d, enero de 1985. de la Sub~
secretaria, por Ül que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dtctada por el Tribunal Supremo
en, el recurso -contencioso-administrativo interpues~

to 'por don Abdalahe Hameycida Abdelcader.

Excmos. Sres::" De orden -delegada por el excelenUsimo se
60r Ministro. se pullJica para general conocimiento y eum~'

pl1miento en susprop{os términos el fallo de 'la sentencia
dictada en fecha, 2 de febrero de 1984 por, la Sala Tercera
del Tribunal Supremo en el, reclirso, contencioso-administra
tivo número 21.349. promovido, por don Abdalahe Hameyada
Abd~kader, refer~nte a indemn!7,aCión con motivo de le des~
colonización del Sahara. cuyo pronunciamiento es del aiguien·
te tenor:

..Fallamos': Que desestimando el recurso de apelación in
terpuesto por el Abogado del Estado. debemos de" confirmar
" confirmamos la sentencia, que con fecha 5 de. noviembre
de 1981 dictó la Sala de lo· Contencioso~Admtnistrátivode. la
Audiencia. Nacional en el recurso número ,21.349. anuló por
5;er contrarios a derecho los acuerdos dictados por la Prest·
dpncia del Gobierno con fecha. 30 de octubre ''de 1978 y 7 de
noviembre de 1979;. el primero. reconociendo al entonces re~

rurrente don AbdalaJe Hameyada Abdelcader el derecho a
dpterminada. indemnización. y el segundo. desestlmando el
recurso de reposición interpuesto .contra el anterior; confir~
mando dicha sentencia en cuanto declara el derecho del en
tonces recurrente y ahora. apelado a percibir la indemnización
r.'\lcula:ndo el importe de la retribución anual, incrementadA
con dos mensualidades por cada a1\o o fracción de servicio
nrestados, y haciendo asf el cAlculo de la suma' total. Sin
l,acpr pronunclamiento alguno. en cuanto al pago de las cos
tas causadas en este recurso de apelación._

Lo que comunico a VV. EE.
Dtos guarde a VV. EE.
Madrid, 7 de enero de 1985.-El Subsecretario•. Francisco

JRvier Die Lamana.

Excmos. Sres....


